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  Carta de fecha 25 de septiembre de 2014 dirigida al Presidente 

de la Asamblea General por el Representante Permanente del 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las 

Naciones Unidas  
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunto el texto de la declaración que presenta 

por escrito la delegación del Reino Unido en ejercicio de su derecho de respuesta a 

las observaciones formuladas a la Asamblea General por la Presidenta de la 

República Argentina, Sra. Cristina Fernández de Kirchner, el 24 de septiembre de 

2013 (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente carta y 

su anexo como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 8 del 

programa. 

 

(Firmado) Mark Lyall Grant 

Embajador 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 25 de septiembre de 2014 dirigida 

al Presidente de la Asamblea General por el Representante 

Permanente del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración de la delegación del Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte en ejercicio del derecho de respuesta a las 

observaciones formuladas por la Presidenta de la República 

Argentina en el debate general el 24 de septiembre de 2014  
 

 

 El Reino Unido no alberga ninguna duda acerca de su soberanía sobre las Islas 

Falkland y los espacios marítimos circundantes.  

 El Gobierno del Reino Unido asigna suma importancia al principio de la libre 

determinación establecido en el Artículo 1, párrafo 2, de la Carta de las Naciones 

Unidas y en el artículo 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Nuestra posición sobre las Islas Falkland se basa en ese principio. No se puede 

negociar la soberanía sobre las Islas Falkland a menos que los isleños así lo quieran.  

 En marzo de 2013, los habitantes de las Islas Falkland dieron a conocer 

categóricamente sus deseos a la comunidad internacional cuando el 99,8% del 92% 

del electorado que votó, decidió mediante un referéndum mantener su actual 

relación política con el Reino Unido. La Argentina debería respetar esos deseos.  
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